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G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE D EL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

F a r t©  m e M

Presidencia del Consejo de Erlínlstros:
Beal decreto relevando del cargo de Presi- 

dmte úel Tribunal de Cuentas del Beino, 
ú D. Mariano Catcdina y Cobo.

Otro nombrando Presidente del Tribunal 
fie Cumias del Bnno, á D. Federico Be- 
quejo y AmMlOf Ministro del mismo Tri- 
b%mal,

ünisterío de la Qobernaolón:
Meal decreto declarando jubilado á D, Je

naro Junquera Huergo y Plá, Inspector 
del Cuerpo de Telégrafos,

Ministerio de Qraola y Justicia:
Beales ordenes nombrando para los Begis- 

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.

Ministerio de la Querrá;
Beal orden disponiendo se devuélvan d Ba- 

món Colomer Moret las 1,600 pesetas que 
depositó para redimirse del servicio m ili
tar activo,
ilnisterio ds Instrucción FúMiea ;  Bellas Artes:

Boal orden disponiendo se hagan efectivos 
en papel de pagos á l Estado los derechos 
de inseripoión de matricula en las asig

naturas de especialidades médicas y en 
cualquiera otras donde hasta ahora se 
pagasen en metálico^ y que se redw^can á 
dicho papel los derechos que por este con- 
céMo se hayoM pagado en metálico desde 
IP del actual -hasta la fecha.

Mfnlstsno de Fomento:
Beal orden disponiendo queden definitiva- 

mente redactados m  la forma que se in
dica los apartados 2P y 12 de la Beal 
orden de 12 dél actual^ referente á la 
realistación de las obras de saneamiento 
del subsuelo de Madrid,

Aci^lnlstraoiéffl Central;
G racia  y Ju s tic ia  . Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Vicesecretario en las Audiencias Pro
vinciales de Salamanca, Málaga, Alican
te y  Jaén.

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Anunciando que el 
día 26 de Octubre próximo se celebrará 
subasta pública para contratar el sumi
nistro de 3,371 resmas de papel de varias 
clases para el servicio de loierias, durante 
cada uno de ios años 1911,1912 y 1913, 

Dirección Geñeral de la Deuda y Clases 
Pasivas.— Señalamiento de pagos y en
trega de valores.

Gobernación. — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haber

se presentado casos de cólera en Marien- 
burg (Ale?nania-Distrito de Danzig) y 
en Dupafoeldvar {provincia M.ohacz), 
Szehszari, Esztergom, Erosi y Szomy 
(provinoia de Komaron-Hungría), 

Fom ento.—Dirección General de Agri
cultura, Industria y OomoTcio.-—Dispo
niendo se ejecuten por Administración 
los servicios que ie indican.

Dirección general de Obras Púb licas.^  
Carreteras.—42̂ ro&ctw(ío él proyecto de 
acopios de piedra para la reparación de 
los hilómetros 256 á 274 de la carretera 
de Adanero á Gíjón en la provincia de 
ValladoUd.

Aguas,—Desestimando el recurso de alzada 
presentado por D, Pedro Sellarás, 

k m n o  i.®—B olsa. — OBstóTATÓRio db 
ü A b E i » . -  S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  
P r o v in c ia l .— A n c n o io b  O f ío ia l b s  de 
la Papelera Española y de la Compañía 
General de Tabacos de Filipinas.—-Baju- 
t o r a l .—E spectáculos.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Od a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

H acienda. — Junta clasifícadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Belación número 291 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de Ultramar,

A n e x o  T e ib ü it a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO O m L.—FUego 64,

P A R T E  O F I C I A L

tU S IB E Ifffll DEl M S S m  H  H m s
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina D.*" Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, á propuesta de su Presidente, 
Vengo en relevar del cargo de Presi

dente del Tribunal de Cuentas del Reino 
á D. Mariano Catalina y Cobo,

Dado en Palacio á quince de Septiembre 
de mil novecientos die&

; A IM M W .
El del Ceasege de Mimiatros,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta de su Presidente,

Vengo en nom brar Presidente del T ri
bunal de Cuentas del Reino á D. Federi
co Requejo y Avedillo, Ministro del m is
mo Tribunal.

Dado en Palacio á quince de Septiembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El FresidQnfce^del Consejo de Ministros,

Ü IISTEM O  DE lA  GDBERMCIÓlí
REAL DECRETO 

Con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 15 de Abril de 1906, á lo dis
puesto en las leyes de Presupuestos de 
1885 y 1892, en la base 17 de la de 14 de 
Junio  del año anterior y en el artícu
lo 118 del Reglamento orgánico del Cuer
po, y á propuesta dei Ministro d© la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasiñcíación le co' 
rresponda, áD. Jenaro Junquera Huergo 
y Piá, Inspector del Cuerpo de Telégra
fos, que cum plirá ios sesenta y cinco 
años d© edad el día 19 del mes actual;, 
fecha del cese en el servicio activo, con
cediéndole al propio tiempo, como re
compensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe Superior de Administración Ci
vil, libres de gastos y con exención d© 
toda clase de derechos, según lo estable
cido en la base 4.% letra D de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á seis de Sep 
tiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Qobérnacién,
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'• < •','RÉW itís ‘Or d e ^  , , ' ' ; '  ;
•• illmo, S t j - S í j6  .el ;í^ 's  {fl. pí).:g.)V®<̂ ®‘ 
sujeción' á* l<r 'iiis|yúeBto- eií la regla- ; 
Jp m o  1 “i, áél ^íóuto'8W >déílS'léy H ip o -: 
W a ü a , Sa-t^uldc) á. b l^ '.jío in titk t |íáa?a ’ 
-tí Registro ,4e lâ  Propisóa4 dp Las Pal- 
:íüas, fle pritiiera «lasa, 4 D. José Figuei- i 
'j-as ^ue es elééte.«íei de Baza y i
resulta, cop.^'eri^j?^^p,rí|íeryut8 ektíe  Id» ; 
demás>«olÍ5átaBáeBj * ., . ^ ' >

* De Real órdea Jo-digo á V.  I. p a »  su^ 
'Ipñociiíiienlo f  efeictos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 16 

Ido-Septiembre de 1910.
RÜPZ Y VALARINO. 

Señor Director general de los Registros y 
■ del Notariado.

) Ilmo.Sr.;<f. J l  ¿¡R ey  (q* &l>, .cdü
sujeción á lo dispuesto eú I d 'r ^ l a  1. ,̂ 
tiunío 2 .\  del apíj;eBÍi9 ,j:^?,(ie la ley tÜ|>o- 
teeariaRha teM dg^j^l^'pnopjbrár p a r a |l  
Rflgistip, nopjf d ^ ^ d e
de segunda c \ ^ ; 4  %  i^jís? l fiátp Fraile, 
%ne sirve ei
antiguo, do tos sf^eiiantef.^ . . I ' “ 
j De Re^l orden Íq di gp á y* L para su, cp- 

neeimiepto ,^. eí:«<j|^^pportunp^ ,̂J D |í^ 
gnprde 4 ,V; ,L piuc^Qf .años, i^a^^d,!® 
.deSeptiembrerfle 19,10., . 7,.

RÜIZ Y VALARINOt 
Señor Director general de los RógistJtbs y 

del Notariado.

j  ÍÍm o,.árlj3. M. el Ret (q. D. g.), con su 
jeción Á lo dispuesto en 1# regla 1.“, tur- 

'■h6‘2:*, "del türtícttJo $03 de la ley Hipoteca-, 
¡,j^a,ba tepÍc^*íS;bien’nom brar pai-á el Re-' 
«glatro dé IskjPr^iedad^ de Lora dél Río,, 
“d e  prim era clase,-á'D.; Juan  Serra y  Coro- 
‘niinaa, qUe ,rfrv^- el de Vioh y resulta e l 

'^ ^ 's  antigüé de Ibs solicitantes.
7  De Real ordén lo digo á  V. I. para su 
•bonodimifflato y  efectos oportunos. Dios 
' guarde d V; I. muchos «ños. M adrid, 16 
de Septiembre de 1910. 

i i  / RUIZ T  VALARINO.
‘' Sófior Director general de los Registros 
jf.!,  y  d ^  Notariado.

nm o. Sr.:,S. M, ej: Ret  (q. D. g.), cod 
sujeción.Alo dispuesto en la regla l.*í 
turno i.°, del artículo 803 de la ley Hip(^ 
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 

# Sp fe Pü*ópíodadtíe Alb^ique^
^^"de según dafqj(a.8éa 4 ^  ^

Sanchís, que es electo del de Sanlúcar dé 
t  Barraniedawy resulta con derecho prefe^ 
kí rente entre los demás solicitantes.

De Real or4en io digo á  V¿ I. para s»
' éoriocinxientó y ofectos oportunos. Diofs 

‘̂ .gqar^e á y , ,L muchos, éüos. Madrid, 16 
. 4 e  Septiembre de 1910.
; ;  /  7 RÜTZ Y VALARINO. í
¿ Se^pir Director general de .los Registr<fc

Dffió. Sr.: S. M.-é! R»y (q. D. g.), c (k  
r im io 4 6 u 4  lo. dispuesto en la TCgla 1 | ,  

turW li^í- Úei artículo M  4 e  la  ley H ipo
tecaria, ha tenidoJl.bien nom brar para él 

übBsgtstlQ  dnrJL&ffopi^dfd d e .i^n q f* ^  de 
segnu;^  Ropián Arjbha y Ak-
Jooa, |[u e  sirro  el de Baltanás y  resulta 
con 4éí»iPho preíeronte eñíre los demás 

- iólicítaiites.^ . . ’
} De Reialorden lo digo á V. I. para «u 

egUogifefénto y efectos oportunos. Dips 
guardé á I. mucho» aüos. Madrid, 16 
de Septiembre de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de lo t Ragiafero»

y  del Notariado.

limo., Sr.: S. M. el R e y  (q. D. j .̂), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turnó,2. ,̂ del artículo 303 de la lóy Hipo
tecaria, ¿ a  tenido á bien nonibrár paira él 
Registro de la Propiedad de Márchená, 
de segunda clase, á D. Carlos Góme» de l 
Toro, qiié stfve é l4 e  ÁrchiQbria^ reéulta í 
el más antiguo dq|QS solicitante. -'^- 

De Real ordeúm'^Sigo” á V. I. para su:' 
conocjpil«’̂ ! y  Dios
guarde á V. I. -muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1910.

BÜIZ X VALARINO. 
Señor Director general de los Regietros 

y del Notariado.

lim o. Sr,: S. M. el R e y  (q. P .g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.*, tu r
no 2.®, del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar para eí Re
gistro de la Propiedad de PraYÍa, dé se
gunda clase, á D. Amallo Díaz de Laspra 
y Goiizález, que es electo del de Aviles, y 
resulfe él más anti uo de los solicitantes.

De Real ordmi lo digo & V, I. para su 
conocimiento y efecto» oportunos. Dio» 
guar<^ á V. I . muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1910,

' ’ RÜIZ Y VALARINO. 
í9 ^o r Director g ^ e ra l  de los Begis 

tros y del'NotasHiado.

lim o. Sr;: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á ló dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á  bien nom brar para el 
Registro de la Própiedad dé Cangas de 
Onfs, dé tercera clase, á D. Francisco 
Suárez y Fernández, que sirve él de Du- 
rango, y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

.Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1910,

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director generál de los Registros 

y dél Notaríadp,

-i .Lí-
Vista la instancia prom o

vida por Ramón Oolomer Moret, veqiiio

tnd de que le~síwn*^#S^rttj» las 1.500 pe
setas d*
Hacienmc sej^ik
•arta de pago nñ»e)?&-923, expedida en 
21 de NoTíenpjfffr^jliyyyriyrá redimirá* 
idál. seigrisio jgjlj^t*
del iteeiapla?© ,|a 4590^  4*
.Gerona,. . .. ..  ̂ ,,  ̂ ,

El Rey {q*,Derg.y, teniendo.^ cuenta lo 
prevenido en,el artfculp 176"de la ley de 
Reclutamiento, se Jba seryjdo resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas dé re
ferencia, las chales percibirá^Iipidiyiduo 
que efectuó el depósito Áfe persona apo- 
deradá en forma légáUseg;ÜA dispone el 
artículo 189 del Reglamento diqtqdo para

*.í "
D«;Nqal h» díjB<>/ j.E.,pfg'}^iai

do 4 V, R.;.nui«|^9h,.dS96. J^w 4».;W  4d 
Nepüembre do 1910. , '

, '  AZNAtt.
Señor Capitán goneral de la  cútjíijfí 

gtón. ■ . ,,

m m w m w R M

'BEAL ORDEN •
Ilmo. Sr.: Pará evitar dudas cómo la  

que expone eh su coniunicación dóÁ del 
corriente el Réctor dé la" Univeriidád 
Central, acerca de la aplicación de la Real 
orden de 30 de A¿oSto próxitho jasado  
al caso especial de matrículas nuy®í de
rechos sé venían abonando en metálioo, 

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido á  Mem 
disponer lo siguiente: ' ' ■

1.® Que se hagan eféctivos en ^apel 
de pagos al Estado los derechos de ins
cripción dé matrícula en las aáignaturaa 
de especialidades médicas y én cualquie* 
ra otras donde hasta ahora sé pagasen en 
metálico. ■

2.® Que se reduzcan á díoho papel loa 
derechos que ipor este coúéeptó le  hayan 
pagado en métálicé desde f.®4el éorirfim- 
te hasta la fecha; y '

8.® Que »i pbr efecto d i  esta dlipó»^ 
ción ó de la citada de Í0  dé Ágoafb; "ñbn* 
sideran los'claUBtros 'd é  W  Iñ iítiis id a- 
des,*ihstitútós y demás Centro# dóCéhles. 
que queda desatendido algún serVioio d 
en descubierto alguna atención de la en- 
leñaúza, eleven al Ministerio de Instruo- 
ción Pública, por conducto y con informo 
del Rector-Jefe dél Distrito universitario, 
nota ó mempria explicativa de los gastos 
que haya que suplir, á fin de que el Mi
nisterio pueda llevar al próximo presu« 
púésto los recursos necesários para quo 
la jmlíéñahlii y sus serviclei no tuftpan 
Dingüü lÉMáiébtA.
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Do Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y el de los Rectores de Uni
versidad. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, la  de Septiembro do 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

— _____

K M S llE Í O  DE FOffilSTO

^  REAL ORDEN 
lim o, Sr.; Pudiéndose prestar á dudas 

la intí^rpretación de los apartados 2.* y 12 
de Ipa Reai orden de 12 del mes corriente^ 
quo  se refiere á la realización de las obras 
dfj saneamiento del subsuelo de Madrid, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo  propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien dispo
ner que los precitados apartados queden 
definitivamente redactados en la forma 
siguiente:

2.* Se ejecutará el proyecto corres
pondiente á la solución por el sistema 
unitario  de evacuación, introduciendo en 
él las modificaciones que se indicarán, es
timando, sin embargo, muy acertada la 
división del alcantarillado general en 
cuencas y proyectos parciales.

Se justificará el orden de preferencia 
en que se ejecuten estos proyectos parcia
les, realizándoles con arreglo á las pres
cripciones que siguen: 

a) Se dará la preferencia posible á los 
tipos de secciones visitables para las al
cantarillas, siempre que su coste no ex
ceda mucho al de las canalizaciones de 
«eoción tubular circular.

é) En toda la parte del alcantarillado 
en que so emplee la sección circular de 
diám etros pequeños, se utilizarán con 
preferencia los materiales artificiales, lla 
mados porcelanas y grés, siempre que su 
coste no exceda mucho al de los tubos de 
e tra  clase de material.

c) Cuando los tubos de grés resulten 
á un coste exagerado, se empleará en la 
construcción de los de mayor diámetro 
el hormigón comprimido con cemento 
portland.

Los tubos de hormigón armado se 
emplearán en los casos en que su adop
ción resulte más económica.

e) Se segregará del presupuesto la p ar
tida equivalente al 2 por 100 del presu
puesto de ejecución m aterial que se con
signa para gastos de inspección, etc., así 
como la  de 4,5 por 100, que se añade para 
gastos imprevistos; dejando sólo el 8 por 
100 en lo que se refiere á las obras de 
reparación y m ejora del alcantarillado 
actual.

/ )  Se am pliará hasta un año el plazo 
de garantía de las obras, y la baja de su
basta ha de referirse al importe total del 
presupuesto de contrata.

g) Todos los documentos de les pro
yectos paroialái que se presenten se amol- 
daJiím m  lo pioiíblt m  m  ledacdidn á la

de los formularios para proyectos de 
carreteras, aprobados en 90 de Marzo 
de 1903.

12. Las bases del concurso se redacta
rán en el término de dos meses, á contar 
de la fecha de esta Real orden, decidien
do el Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
cualquier diferencia que pudiera existir.

Dichas bases se redactarán de modo 
que las proposiciones que so presenten 
en el concurso puedan cum plir las pres
cripciones del dictamen del Consejo de 
Obras Públicas, siendo encargados de su 
redacción el Ingeniero-Jefe del Canal de 
Castilla y Canalización del Manzanares, y 
el Ingeniero-Jefe del Servicio de fonta
nería-alcantarillas del Excmo. Ayunta
miento.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1910.

CALBETÓIS. 
Señor Director general de Obras Pú

blica!.
— —

A D M lSTEAOlilil CEHTEAL
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA  

^ S u b s e c r e ta r ía .
En la Audiencia do Salamanca se halla 

vaeante una plaza de Vicesecrotario, por 
promoción de D. Nicolás Badía, que ha 
de proveerse por oposición, de conformi
dad con lo prevenido en el Real decreto 
de 15 de Noviembre último, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial y los 505 al 509 de esta últim a y en 
la forma que determ ina el Reglamento 
de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán  sus instancias documentadas al P re
sidente de aquella Audiencia dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , dando 
principio los ejercicios de oposición el 
día 5 de Enero próximo y debiendo veri
ficarse ante la correspondiente Jun ta  ca
lificadora.

Madrid, 17 de Septiembre de 1910.—-El 
Subsecretario, A. López Mora,

 ̂ En la Audiencia Provincial de Málaga 
86 halla vacante una plaza de Vicesecre
tario, por promoción de D. Enrique de la 
Blanca, que ha de proveerse por oposi
ción, de conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 15 de Noviembre 
último, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 52 do la ley adicional á la or
gánica del Podor judicial y los 505 al 609 
de esta últim a y en la forma que deter
mina el Reglamónto de 10 de Abril de 
1871.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán  sus instancias documentadas al P re
sidente de aquella Audiencia dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de éste 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , dando 
principio los ejercicios de oposición el 
día 16 de Diciembre próximo y debiendo 
verificarse ante la correspondiente Ju n 
ta calificadora.

Madrid, 17 do Septiembre de l910.a»Ei 
Subioc r̂aéario, A. LOgetí

En la Audiencia Provincial de Alican
te se halla vacante una plaza de Vicese
cretario, por promoción de D. Agustín 
Bullón, que ha de proveerse por oposi
ción, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto da 15 de Noviembre ú lti
mo, en relación con lo dispuesto en el a r
tículo 52 do la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial y los 505 al 509 de 
esta última, y en la forma que determina 
el Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus instancias documentadas al P re
sidente de aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , dando prin
cipio los ejercicios de oposición el día ^  
de Diciembre próximo, y debiendo veri
ficarse ante la correspondiente Junta  ca
lificadora.

Madrid, 17 de Septiembre de 1910.—E1 
Subsecretario, A. López Mora.

En la Audiencia Provincial de Jaén se 
halla vacante una plaza de Vicesecreta
rio, por promoción de D. Alberto Fenián- 
déz, que ha de proveerse por oposición, 
de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 15 de Noviembre último, 
en relación con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial y los 505 al 509 de 
esta última, y en la forma que determ i
na el Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán Sus instancias documentadas al P re
sidente de aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , dando 
principio los ejercicios de oposición el 
día 26 de Diciembre próximo, y debiendo 
verificarse ante la correspondiente Jun ta  
calificadora.

Madrid, 17 de Septiembre de 1910.*=El 
Subsecretario, A. López Mora.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e l  T e s o r o  
P ú b l ic o  y  O r d e n a c ió n  G e n e r a l  
d e  Pasros d e l  d s ta d o .
El día 28 de Octubre próximo á las 

doce de su mañana, se celebrará en el lo
cal de esta Dirección subasta pública para 
contratar el suministro de 3.371 resmas 
de papel de varias clases para el servicio 
de loterías, durante cada uno de los años 
1911, 1912 y 1913, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por Real orden 
de 20 de Agosto último, que estará de 
manifiesto en el Negociado de Adminis
tración de Loterías, Casa de la Moneda, 
donde se facilitarán ejemplares á lo i in 
teresados que lo soliciten.

Lo que se anuncia para ©onocimiento 
del público.

Madrid, 17 de Septiembre d© 1910.-»El 
Director general, Eduardo Ródena.

IM ro cc id n  G e n e r a l ú e  lA D c n ú a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la callo de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

IHas 19, 20 y 21.
Pago de créditos de Ultram ar recono- 

eidon por los M inisterioi de la Guerra,
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Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 42,025.

mas 22 y 23.
Fago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
42.025.

Idem fd. id. en efectos, hasta el núme
ro 42.015*

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior, al 4 por 1.00 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti- 
Tamente, hasta el número 32.882. ' >

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregáción de süS 
feíjpectivas hojas de cupones, con arreglo 
Ú la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
feastsc el número 8.045.

Jdem  de residuos procedentes de eon- 
ver&'idn de las deudas coloniales y amor
tizad o  ^  4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 CkO Marzo de 1900, hasta el número 
2.380.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda de'l 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.816,  ̂ _ _

Idem de .^rpotas provisionales de la 
Deuda am orti'^hle al 5 por 100, presenta
das para su can/íe por sus títulos definiti
vos, con arreglo ú ia  Real .orden de 14 de 
Octubre de 1901, el número 11.132.

Entregado título.^ del 4 por 100 interior, 
«misión de 1 9 0 0 , po r conversión de otros 
de igual renta, de lâ  ̂ ^misiones de 1893, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co- 
irrientes, hasta el número 13*180.

Idem de carpetas proviiúon ales repre- 
aeí^tativas de títulos de la Deuda amor- 
izable al 4 por 100 para su canje por sus 

trtult^s definitivos de la misma lenta, 
hfl s ta  el número 1.453. ' .

\  'agofc? de títulos del 4 por 100 interior, 
emú úón de 31 de Julio de 1900, por con- 
Tfirsi ón de otros de igual renta, con arre
c i r á  la Real orden de 14 dé Octubre de
1 9 0 1  1 iasta el número 8.688.

Roei ¡bolso de acciones de obras púbU- 
c a f n ’-etera^ de34-20y 55 millones de 
reales ft ctm as presentadas y comentes.

Pflfffvá e intereses de inscripciones dél 
sem^eS^v ie  Julio de 1883 y anteriores.

Tdevxfe ái  ̂ oarpptas de intereses de toda

1883 V ante\ "lores á Julio de 1874 y reem- 
S o  de t f t t  los del 2 por 100 amortizable 
en todos lo» i sorteos, laoturas presentadas

^ ® o ^ » * d é  títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en ^ j a  por ̂

w s i6 u  del 3  y  4 por 100 interior y «

*®Steega de vaKorOS depositados e n ^  
de tres llaves, pi’ooe»?entes de 
conversiones, renova*.^iones y canjes.

Madrid, 18 <*e Septiembre de m o .—M 
Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE ^LA GOBERNACIÓN

V . so ece td n  « e n e r a l  d* S a n id a d  
“  e x t e r io r .

C„. TÚn noticias oficiales recibidas en 
e s to l  lentro, comunicadas por el Cónsul

de nuestra nación en Hamburgo, han 
ocurrido casos de cólera en Marienburg 
(Alemania-distrito de Danzig).

Lo que se hace público para conoci
miento de] copiercio en general y de las 
Autoridades sanitarias de costas y fron
teras, á los efectos del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909, circulares de este Centro de 
19 y 20 de Agosto último, y Reales órde- 
nos de este Ministerio do esta última fe- 
Bháy mes y 3 dél actual.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1910.=íil Ins
pector general, Manuel Martín Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas. Capi
tán general ae Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Budapest, han ocu
rrido casos de cólera en Dupafoeldvar 
(provincia Mohacz), Szekszari, Esztergom, 
Erosi y Szoeny (provincia de Komaron- 
Hungría).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias de costas y fron
teras, á los efectos del Reglamento pro
visional de Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909, circulares de este Centro de 
19 y 20 de Agosto último, y Reales órde
nes de este Ministerio de esta última fe
cha y mes y 3 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1910.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas. Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO DE FOMENTO

B lr e c c ié n  OeMeral de A g r le n lt i i-  
r s t  I n d u s tr li i  y  C om ercio .

HONTBS

En 10 del corriente mes se ha dictado 
por este Ministerio la  Real orden si 
guiente;

«Agotada la cantidad de 90.000 pesetas 
del concepto 26 del capítulo 6,®, artículo
4.  ̂del presupuesto vigente de este Minis
terio, relativo á «Indemnizaciones y gas
tos de movimiento del personal técnico y 
auxiliar para visitas de inspección, tras
lados de vendimia y trabajos de campo 
que origine el servicio de Ordenaciones», 
que se mandó librar á la Inspección deí 
servicio de Ordenaciones de Montes por 
Real orden de 14 de Abril último; y na-» 
biéndose invertido anteriormente la can
tidad de 40.000 pesetas del expresado con
cepto,

M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto que, con el fin de que 
la Inspección citada pueda disponer opor
tunamente de las sumas que requiere el

servicio que está á su cargo, se libre á la 
misma la cantidad de 17.000 ]^ e ta s  so
brante del cícédito de 147fOOO pesetas, con
cedido en el expresado concepto 26, me
diante los oportunos pedidos y á justifi
car en la  forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que 
han de ejecutarse con cargo al referido 
crédito no deben ser óblete de conúrata, 
dada su naturaleza, se na dispuesto se 
v e r if iq i^  por Administración. B^forme 
preceptúa^ el JteM deoff^o d€É2^^e No
viembre de 1896, m au ^^o  a^ c iít ' á los 
aervicioade Agricultuta y Mokles por el 
de 11 de J^ulio d é 1904. . ;

Madrid, 14 de Septiembre de 1910.íhkBI 
Director general. Gallego.

B lr o c c lú n  C iener»! d e  O hrm n Pd* 
b lie iis .

OARRKTBRAS.— OONSURVACIÓll 
Y BEFARAeXÓK.

Examinado el proyecto de acopios de 
piedra para la reparación de los kilóme
tros 256 á 274 de la carretera de Adanero 
á Gijón en la provincia de Yalladolid,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar dicho 
proyecto por un presupuesto de contrata 
para el acopio del material de 149.966,25 
pesetas, y por el de 16.056,71 pesetas para 
mano de obra, por Administración e in
demnizaciones.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1910.=E1 
Director general, R. G. Rendueles.
Señor Ordenaüor de Pagos de este Mi

nisterio.

AQUAS

Tisto el recurso de alzada presentado 
por D. Pedro Sellarés en nombre de lo» 
herederos de D. Rafael Matabasch, contra 
la providencia de V. S. dé 18 de Junio úl
timo, desestimando la petición de cadu
cidad de uñ aprovechamiento de aguas 
para usos industriales, otorgado á D. José 
Guardia Huguet:

Considerando que las prescripciones 
dictadas por los Gobernadores en mate
ria de aprovechamientos de aguas para 
fuerza motriz, ajustándose á las reglas do 
procedimiento administrativo, causan es
tado, no procediendo, por tanto, contra 
ellas recurso en vía guDernativa,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se deses
time, por improcedeate, el recurso de que 
se ha hecho mérito.

Lo que de orden del señor Ministro eo- 
munico á y. S. para su conocimiento y el 
de los interesados, con devolución del ex
pediente de referencia, á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Septiembre de 191i* 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador dvU de Gerona.
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